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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL AYUNTAMIENTO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO 
LEÓN  PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES EJERZA ACCIONES 
URGENTES DE MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO, A FIN DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO CONTINUO Y ADECUADO DE LAS LUMINARIAS 
EXISTENTES EN CALLES, AVENIDAS, PARQUES Y ESPACIOS PÚBLICOS, A 
CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RIVERA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.   

Quien suscribe, Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, Integrante del grupo 

parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXVI Legislatura, con fundamento en 

los artículos 78, párrafo segundo fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 116 y 122 numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 58, y 60 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración la siguiente proposición con punto de acuerdo al 

tenor de las siguientes:  

Consideraciones  

El alumbrado público es el término utilizado para referirse al conjunto de 

instalaciones, sistemas y luminarias colocadas en las vías destinadas a proporcionar 

luz en avenidas, calles, parques y en general vías públicas, el objetivo de hacerlas 

más seguras y de más fácil acceso para los habitantes1, para garantizar condiciones 

adecuadas en las ciudades.   

  

 
1 Proveeduría de bienes y tecnología, Importancia del alumbrado público, Disponible en;  

https://www.pbtecnologia.mx/post/importancia-del-alumbrado-p%C3%BAblico  

https://www.pbtecnologia.mx/
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La iluminación en vialidades y espacios públicos es una medida indispensable de 

seguridad, que se utiliza tanto para prevenir accidentes como para impedir actos 

delictivos2.  Por ende, una infraestructura con una iluminación adecuada permite que 

la población tenga más seguridad, mayor fluidez en el tránsito, la movilidad y mejora 

la visibilidad nocturna para peatones, automovilistas, ciclistas, y comercios.   

De esta manera resulta evidente que un sistema de alumbrado público funcional y 

suDciente impacta de manera directa en la calidad de vida de la población, ya que 

afecta positivamente su entorno. La iluminación adecuada ayuda a mejorar la 

movilidad y amplía los horarios en los que pueden realizarse actividades laborales y 

recreativas, a su vez contribuye a que la población tenga un sistema de alumbrado 

público funcional que impacte de manera directa en la calidad de vida de la población, 

al influir en la forma en que las personas utilizan y se apropian de su entorno. La 

iluminación adecuada favorece la movilidad cotidiana, amplía los horarios en los que 

pueden realizarse actividades laborales, recreativas y comunitarias, y mejora la 

percepción de orden y cuidado urbano mejor percepción de la seguridad en las calles, 

ya que la luz hace que la delincuencia disminuya.   

El alumbrado público es un servicio fundamental en el desarrollo, mantenimiento y 

mejora de las ciudades, proporcionarlo es una tarea esencial y debe ser prioridad 

para satisfacer necesidades de carácter general de la sociedad.  

En México el alumbrado en la vía pública es considerado como un servicio básico 

que lo debe proporcionar directamente cada municipio al tratarse de una función 

indispensable para el adecuado funcionamiento.  

Los municipios en nuestro país en un principio se encuentran destinadas sus 

actividades en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto 

 
2 Gobierno de México, Estados y municipios Alumbrado público, Disponible en:  
https://www.gob.mx/conuee/acciones-y-programas/estados-y-municipios-alumbrado-publico  
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principalmente dentro del “Título Quinto De los Estados de la Federación y de la 

Ciudad de México”, cuyo objetivo principal es la organización política y 

administrativa del Estado mexicano, así como delimitar las competencias de los 

distintos órdenes de gobierno, de esta forma reconoce al municipio como la base de 

la división territorial, fortalece la autonomía municipal y establece al municipio como 

el orden de gobierno más cercano a la población, por ende será el encargado de la 

administración directa de los servicios públicos que atienden necesidades básicas 

de su población, entre ellos se encuentran la disposición de residuos, la seguridad 

pública, agua potable, drenaje, alcantarillado y el tema de este exhorto el “alumbrado 

público”.   

La Carta Magna menciona lo siguiente:   

Título Quinto   

De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México  

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes:  

I. Y   II. …  

III.  Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:  

…  

b) Alumbrado público.  

….  

De este modo desde el ordenamiento Constitucional les conDere la obligación a los 

municipios sobre el alumbrado público, a pesar de que el mismo no es especiDco, 
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resulta evidente que este orden de gobierno deberá de hacerse cargo de la 

instalación, operación, conservación, mantenimiento, modernización y ampliación, 

esto partiendo de que es un servicio público y estos conllevan principios 3 

fundamentales para que sean efectivos.  

En lo que respecta al marco normativo secundario cabe mencionar que el alumbrado 

público comprende lo siguiente:  

-Planeación estratégica.  

-Instalación de arbotantes con sistemas electrónicos que generen iluminación en 

calles, ediDcios públicos y lugares de uso común.  

-Realización de todas las obras de instalaciones, trabajos que requerían la 

planeación, ejecución, operación y mantenimiento del sistema de alumbrado público 

de los municipios.   

-La aplicación de políticas para implementar el sistema de alumbrado integral del 

municipio.  

Como se ha mencionado en estos considerandos, este servicio lo debe de brindar 

el municipio, sin embargo, para los nuevoleoneses, las leyes locales también lo 

contemplan:  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN  

Artículo 181.- Los Municipios tendrán las siguientes atribuciones: 

 
3 Guía de Servicios Públicos Municipales, Disponible en:  
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/171945/Guia_de_servicios_publicos_municipales_ 
2015.pdf  
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  I. Prestar las funciones y servicios públicos siguientes:   

b) Alumbrado público…4  

LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN  

ARTÍCULO 33.- El Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  

a) Establecer los criterios y lineamientos para la prestación, en su 

circunscripción territorial, en los términos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado y de la 

presente Ley, los servicios públicos de agua potable, drenaje y 

alcantarillado; tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

alumbrado público; limpia, recolección, traslado, tratamiento disposición 

residuos; centrales ^nal mercados de y de y abastos; panteones; rastro; 

calles, parques, jardines y su equipamiento; Protección Civil; Seguridad 

Pública Municipal, en los términos del artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Tránsito Municipal; así como 

los demás que se determinen conforme a los ordenamientos señalados. 

Para tal efecto, en los casos en que los Municipios no cuenten con los 

reglamentos correspondientes, se estará a lo dispuesto por la presente 

Ley y por las demás disposiciones aplicables estando obligado en todo 

momento a observar los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos; y  

 
4 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO, Disponible en:  
LEÓNhttps://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/CONSTITUCION%20POLITICA%20DEL%2 
0ESTADO%20LIBRE%20Y%20SOBERANO%20DE%20NUEVO%20LEON.pdf?2023-05-29  
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Tratándose del servicio de alumbrado público los ayuntamientos podrán 

promover la implementación de sistemas o dispositivos de alta e:ciencia 

energética en las obras públicas de infraestructura y equipamiento 

urbano, así como la utilización de energías renovables.5  

En el marco jurídico del Estado de Nuevo León, el alumbrado público se encuentra 

reconocido como un servicio público municipal de prestación obligatoria, cuya 

responsabilidad recae directamente en los ayuntamientos. Esta atribución implica 

no solo la obligación de contar con una infraestructura, sino también de garantizar 

su cobertura, eDciencia y continuidad de manera adecuada, de acuerdo con las 

necesidades de la población.   

Con este contexto se desarrolla la situación especíDca del Municipio de “Zuazua, 

Nuevo León”, municipio en donde el servicio público de iluminación en espacios 

públicos es muy cuestionable, ya que no cumple con las características básicas que 

este requiere.  

El alumbrado público ha sido un tema recurrente que no ha sido corregido, desde 

su implementación hasta la ausencia de mantenimiento y modernización.  

La falta de mantenimiento por parte de la autoridad responsable (el ayuntamiento) 

ha generado oscuridad en las calles y espacios públicos contribuyendo a una 

percepción insólita de inseguridad. Las fallas constantes en las luminarias se han 

 
5 LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Disponible en: 
https://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/LEY%20DE%20GOBIERNO%20MUNICIPAL%20 
DEL%20ESTADO%20DE%20NUEVO%20LEON.pdf?2025-11-%207  
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hecho constar entre las diferentes calles, los reportes diarios sobre luminarias 

apagadas y dañadas han incrementado y llegando a casi la totalidad del municipio.   

Históricamente el municipio ha enfrentado este desafío, pero lamentablemente no se 

ha asumido la responsabilidad de corregir dicha situación a pesar de los reportes y 

las quejas constantes en la comunidad.   

  
Es fundamental que el Ayuntamiento implemente medidas urgentes para combatir 

este problema en principio mediante la instalación de nuevas luminarias en donde 

no se cuenta con ellas, priorizando zonas escolares, de comercios, recreativas, y 

paradas de transporte, así mismo para el mantenimiento adecuado y continuo de las 

luminarias existentes a Dn de garantizar su correcto funcionamiento y evitar que 

permanezcan apagadas o en condiciones deDcientes durante periodos prolongados.  

Finalmente se solicita la modernización progresiva de las luminarias, esto con el 

propósito de que el sistema de alumbrado público incluya tecnologías más eDcientes, 

sostenibles y sustentables, que tengan un mayor tiempo de vida, que utilicen 

energías renovables y sobre todo que tengan una mejor iluminación.  

La atención oportuna y permanente del alumbrado público no solo incide en la 

seguridad de las personas, sino que también fortalece la movilidad urbana, la 

convivencia social y la percepción de la comunidad, elementos que son 

fundamentales garantizar en el municipio de Zuazua, Nuevo León.  

PUNTO DE ACUERDO  

PRIMERO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso exhorta de manera 

respetuosa al Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León, para que, en el 

ámbito de sus atribuciones ejerza acciones urgentes de mantenimiento del 

alumbrado público del municipio, a Dn de garantizar el funcionamiento continuo y 
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adecuado de las luminarias existentes en calles, avenidas, parques y espacios 

públicos.  

SEGUNDO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso exhorta de manera 

respetuosa al Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León, para que, en el 

ámbito de sus atribuciones implemente un programa para la modernización del 

alumbrado público, priorizando el uso de tecnologías sustentables que permitan 

mejorar la iluminación.   

TERCERO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso exhorta de manera 

respetuosa al Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León, para que, en el 

ámbito de sus atribuciones instale nuevas luminarias en zonas que actualmente 

carecen de iluminación suDciente, prioritariamente en colonias con zonas escolares, 

espacios públicos y paradas de transporte, a Dn de garantizar condiciones 

adecuadas de seguridad y movilidad.  

  

ATENTAMENTE  

 
 

Diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera  
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano  

Cámara de Diputados  
LXVI Legislatura  

   

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2026.  

Comisión Permanente.  
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